  RES. 1181/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0000798, Ent. N° 1548/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación directa de una empresa de seguridad para el edificio Central, locales anexos y refugios en el Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1673/16 de la Ministra de Desarrollo Social del 7.12.2016 se autorizó, al amparo de los Artículos 33, inciso 2º, Literal C) y 43 del TOCAF, la Contratación Directa con la empresa de seguridad Nueva Frontera S.A por $ 48.698.165 por un plazo de 11 meses a partir del 1.4.2016 hasta el 28.2.2017 o hasta la culminación del procedimiento licitatorio en trámite (Exp. LPSM 4621/2016);
2) que este Tribunal en sesión del 28.12.2016 observó el gasto, en virtud que: 
a) de acuerdo con la Resolución y contrato  remitidos, el plazo de la contratación había comenzado el día 1.4.2016; 
b) que el gasto contaba con principio de ejecución en contravención con lo establecido  en  el  Artículo  211  Literal  B) de la Constitución de la República y 
c) que no surgía del expediente en forma expresa qué firma ni bajo qué forma de contratación prestó el servicio de seguridad y vigilancia entre la adjudicación del llamado el 30.5.2016 y la resolución de revocación dictada por el Poder Ejecutivo con fecha 12.9.2016;
3) que en la oportunidad se adjunta fotocopia de Resolución de la Ministra interina de Desarrollo Social en ejercicio de atribuciones Delegadas del 11.1.2017 reiterando el gasto, expresando la real conveniencia de garantizar la continuidad del Servicio;
4) que asimismo consta nota de la Contadora Auditora de fecha 22.3.2017, en la que consigna que con fecha 26.1.2017 intervino por reiteración el gasto anteriormente señalado, agregándose la constancia del  28.11.2016 y la nota al pie de la intervención por reiteración;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que tuvo este Tribunal para observar el gasto con fecha 28.12.2016;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del                  Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Mantener la observación formulada con fecha 28.12. 2016;

2) Comunicar al Ministerio de Desarrollo Social;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
ag
